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RESOLUCIÓN N'01/26

De Ia Gomisión Especial de Juez de Fattas Municipal de
Trevelin

V!STO:
La ordenanza Municipal N" 2.437124 conforme a los ar1ículos N, 2 y N. 20 y
concordantes y la Resolución N" 06/26, artículo N" 4 y concordantes, y;

CONSIDERANDO:
Que, se presentaron en tiempo y forma, dando cumplimiento a

la totalidad de requisitos de admisión exigidos por la Ordenanza Municipal N"
2.437124 y la Resolución N" 06/26, ar1ículo No 4, para concursar por el cargo de
Juezla de Faltas de la Municipalidad de Trevelin, por ello, Ia Comisión Espec'íal de
Juez de Faltas Municipal de Trevelin, dicta la presente;

RESOLUCIÓN

Artículo l": ACEPTAR la postulación para concursar por el cargo de Juez/a de
Faltas de la Municipalidad de Trevelin a los siguientes postulantes:

a.- Dr. FURQUE, Leandro Hilarion, D.N.l N" 17.808.149.
b.- Dra. CASAL, Ana María, D.N.l N" 12.594.348.
c.- Dra. BONAMINO, Estefanía Micaela, D.N,l N.40.201.954.
d - Dr. CASTILLO, Alejandro Julio, D.N.l N" 23.709.518.

Artículo 2': NOTIFIGAR a los nombrados en los términos del Art, 20' de la
Ordenanza MunicipalN"2.437l24 a los domicilios electrónicos denunciados para su
conocimiento.

Artículo 3": NOTIFíOUeSe.

M, Garitano

Resolución N" OLf 26, Dictada el día 3 de junio del año 2026. -


